
Radicación Clase de proceso Demandante Demandado 

2018-00167

Ejecutivo         

singular COFINAL LTDA. 

Lucy Amparo Jiménez Flórez 

y Otro

2019-00009

Ejecutivo         

singular 

Regina Amparo Rosero 

Bastidas Nivia María Quintero

2019-00019

Ejecutivo         

Alimentos Aracely Jiménez Pérez Wis Leri Caceres Valencia

2019-00046 Revisión Alimentos Arlen Orbe Florez Luz María Angélica Chicaiza

2019-00047

Fijación     

alimentos Veronica Nataly Patiño José Luis Advíncula Delgado

2019-00133 Monitorio Johanna Morcillo Cabrera

Claudia Andrea Morcillo 

Cabrera

2019-00148

Fijación     

alimentos Yalile Ortiz Pai Jhon Alexander Peñaranda 

2019-00175 Ejecutivo    singular

Banco Agrario de Colombia    

S. A. 

Ana Tulia Nastacuas 

Nastacuas

2019-00180 Monitorio

Edwin Ancisar Moreano 

Loaiza

José Ricardo Benavides 

Morán

2019-00184 Ejecutivo    singular

Banco Agrario de Colombia    

S. A. 

María Aleja Canticus 

Nastacuas

2019-00188

Ejecutivo    

alimentos Laura Manco Caicedo Daniel Felipe Díaz Enríquez

2019-00189 Ejecutivo    singular

Banco Agrario de Colombia    

S. A. Victorio García Taicus

2019-00183 Tutela Sonia Lorena Ortiz

Instituto Departamental de 

Salud de Nariño - otros

No repone el auto de 13 de noviembre de 2019

Inadmite demanda y concede término para corrección. 

Admite la demanda a trámite. Ordena requierimiento al deudor. 

Inadmite demanda y concede término para corrección. 

Inadmite demanda y concede término para corrección. 

Inadmite demanda y concede término para corrección. 

Concede tutela a favor del accionante. 

Actuación 

Decreta terminación del proceso por Desistimiento Tácito. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE RICAURTE - NARIÑO 

LISTADO DE ESTADOS No. 133                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

 CONSULTA AUTOS 

Autos proferidos por este despacho Judicial el día 12 de Diciembre de 2019, que se notifican por anotación en Estados el día 13 de Diciembre de 2019

Decreta terminación del proceso por Desistimiento Tácito. 

Decreta terminación del proceso por Desistimiento Tácito. 

Decreta terminación del proceso por Desistimiento Tácito. 

Decreta terminación del proceso por Desistimiento Tácito. 

Condena a la deudora al pago de una suma de dinero. 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/13617926/31682613/Autos+Dic.+12+-2019.pdf/6a69c602-12cd-4943-8162-2effcdfb8364


2019-00185 Tutela

Richard Orlando Moreano 

Flórez

Secretaría de Tránsito y Tte 

de Barranquilla Niega Petición de tutela. 

Para efectos de notificación a las partes de las decisiones adoptadas por el Juzgado en los procesos relacionados, se publica el presente listado de Estados, de 

conformidad con lo previsto en el Art. 295 del Código General del Proceso. 
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